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OPOSICIONES Y CONCURSOS

L NO¡::¡;\l,\S GENER.\LES

2. nEQUiSrrOS DE LOS ASPIHANTES

Bases de con\'ocaloria

Para ser admitido a la pi·áctica de las pruebas selectivas,
será necesario r,euilír los siguientes requisitos:

2.1, Generales.

4. AD:"1!SION DE ASPlHANTES

4. t. Lista provisional.

TI'anscurrido el plazo de presentación de instancias, la Di4
recGÍón General de la Función Pública, aprobará la lista pro~

visional de admítidos y excluídos la cual se hará pública en el
.Bo1ctin Oficial del Est.ado.. , en esta lista habrán de aparecer,
81. men:'~, el nombr"l y apellidos de los candidatos y el número
do su dU:'um'=ntd nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores. de hecho que pudieran advertirse, podrá.n sub
S8nar":.e en cualquier momento, de oficio o a petición del inte~

re.'iado.

2.2 De urden personal.

Ser empi<'üdo procedente del extinguido Organismo autónomo
Combión para la Distribución del Carbón, encontrandose en la
G.ctualidad en la especial situación de adscripción· temporal pres
tand0 serVicios en la Administración Ctvil do! Estado,

SOLICITUDES

,4,3. Reclamaciones contra la lista provisíonal.

Cont.ra la lista provisional, podrán los interesados interponer
en el plazo de qtlince dias a partir del siguiente a su publicav

ción en el ..BrJc~ [n Oficia' del Estado-. la reclamación prevista
en el artk'.:io 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

4.4. Lista definitiva.

l.as re(;1.1.macionGs serán aceptadas o rechazadas en la Re
soh1(;Íón que se publicará en el .. Boledn Oficial del Estado.. ,
por la que S8 aprueba la lista definitiva.

La lista d8finitiva .de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimis,no en el .. Boletin Oficial del Estado .. , y en la misma
fiv,urarán los nombres y apellidos df' los candidatos y el número
de su documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista dertnitiva.

Contra la resolución df2finitiga podrán los interesa.dos inter
poner el recurso de reposición en el plazo de un mes,

5. DEz;JGNAC ION, CO\iPO:3ICION y ACTUAC10N: DEL TRIBUNAL

5,1. El Tribur:ul califÍC-ador será desip.:nado por el Directo!"
general de la, Función Publica y se publIca:rá en el ..Boletín
Oficial del Estado.,

3.1. Forma.

Los que dese"m tomar parte en las pruebas solectivas de
berán presentar su so"licitud en la que se haga constar que reú~

non todos los requisitos exigidos en la norma 2, y que se
comprometen en su caso a prestar juramento a los Principios
del Movimiento y demá.s U'Jyes Fundamentales del Reino, en el
modelo de instancia qUe figura como anexo 1 a esta convoca~

toria ,y que podrá ser solicitado por 'los aspirantes en esta Di~

rección General de la Función Pública, Servicio de Información
Administrativa de la Presidencia del Gobierno y Gobiernos Ci~
viles.

Con dicha instancia se acompañará certificación expedida por
el Secretario de la Comisión Liquidadora de Organismos, en la
que se haga constar que es funcionario procedente del Orga
nismo autónomo suprimido a qUe se hace referencia en la Dar·
ma 2.2 de esta Convocat.oria y de si se halla acogido al régimen
de la Seguridad Social, Mutualismo Laboral o Plus Familiar,
conformo a lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de
1958.

3.2, Organos a quien se dirige.

Las solicitudes de dirigirán [;.1 ilustdsímo scnor Director ge·
neral de la Función Pública.

3.3, Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días. contados"
partir {~el siguiente al de la publicaci6n de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado...

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
noral de la Dirección General de la Función Pública o los lu
gares que determina el artículo 68 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ..

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la faita o acompañe los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese fe archivaría su
instancia sin más trámites,

GOBIERNODEL

ORDEN de 11 d8 mayo de 1974 por la que se
convocan pruebas selectivas restringidas para CH·
brir una plaza de Auxiliar (A.-z) vacante en la.
plantilla del OrUanÍ";mo autónomo Junta de Encrgi.a
Nuclear.

PRESroENCIA

13508

1.2. Incompatibilidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presc.'1te convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom
patIbílidades que detennina el art.ículo 53 del Decret.o 20431
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
desempeno de la plaza que, en su caso, obtengt'1n con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma local dd
Estado.

1.3, Sistema -selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de concurso-oposición re:~tring¡do que constará de las si
guientes fases o pruebas.

13.1. Fase de oposición, que con~lará da los siguientes ejer
cicios:

a) Ortografía diclado de diez minutos de duración para pro
b:;.r 10, buena ortografia del aspirtlno.

bl Hedactar un documento administrativo de tnimíte, est;ri
tr~. él nl."tqui,lu, no elóctrÍC"a, durante el plazo de una hora como
muslmo,

PiJ.ra la realización de este ejercicio, los aspi.rantes deberán
ir provi>itos de la correspondiente maquine. de e:scribir.

1.3.2, Fase de concuno conforme al baremo de méritos se
ñalado en la norma 7 2.

al Ser español.
bl Tener m,~nos de 65 aüos, o no cumplirlos hasta primero

de enero de 1975.
el No padecer enfl"'rmedad o defecto físico que impida el

desempeno de lar, corrf'spondientes funciones,
d} . No haber sido separado. meaiante expediente disciplina

rio. del servido del Estado o de la Administración Jnstitucio
na.l, ni hallarse inhabílítado para el ejercicio de fundones públi"
caso

.el Para los aspirantes femeninos, que debenin haber cum
plIdo o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastara
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treint,:¡,
dias hábiles scí1aJados para la presentac'Íón de documentos.

fJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Sa~vo el señalado en el apartado e), todos los requisitos
anterlores.doberan PClSecr,<;e en el momento de finalízm' el plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramien
to.

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Auxiliar L"-·l) dotada de la planti
lla presll.Vw.:;;óidl'¡a del orgc;;lhrno Autónomo, Jur,tc, de Encrgia
Nuc1eul'.

limos. Sres.: Vacante- una plaza de Auxiliar (A·ll en la
plantilla del Oc.;.::.';ismo Autónomo Junta de Energía Nuclear
del Ministerio d0 Industria, de conformidad con 10 previsto eo
la Ley de Ré;(me" Jurídico de las Entidades Estatales Au·
tónomas de 26 d., djci.embn~ de 1956 y de acuerdo con lo esta
blecido en el 'lxtícu!o LO del Decreto 145/1964, de 23 de enero y
On':",n de la Presidencia del Gobierno de 4 de ¡unio de 1964,
y ~:';O (:e hs fauUtades r¡u::; me h¡:¡n sido dElcgadc,s por el

~c';l1js¡mo señor Ministro de la Presidencia del Gobierno, he
~"nido a bü~n disponer se Cllbra ~e acuerdo con las siguentes
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5,2. Composición del Tribunal calificador, que será nombra·
do por el Director de la Función Pública, estará compuesto por
el Rector' de la Universidad o perSOR8 en quien delegue, que
actuará como Prestdente, como Vocales un representante del
Ministerio de Industria, otro de la Comisión Liquidadora de
Organismos, que SETá el Secretario de la misma, y un represen
tante de la Dirección General de la Función Pública que actuará
como Secretario Con voz y voto.

5.3, ConstituCión d(Jl Tribunal.

El Tribunal no podrá constitu¡rs~; ni g,ctuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembrcs y, en todo caso, un
mínimo de tres.

6. COMIENZO Y DESMl"flOLLO DE LAS i'Bl.T8!\S ~E.LECTIVAS

fU. Comienzo de los eiercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendidD entre
la publicaci6n de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

t1.2. Identificación d~ los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-
ra.ntes para que acrediten su identidad.

6.S. Llamamiento.

El llamnmiento de ,los aspirantes sera tinieo.

8A. Los aspirantes no residentes en Madrid, efectuarán los
ejercicios en la capital de la provincia de su residencia, en )a
forma que el Tribunal determinará ante una meSa que al efecto
de constituirá en el Gobierno Civil.

8,5. Fecha. hora y lugar del comie~zo de las pruebas.

El Tribunal una vez constituído. acordará la fecha, hora y
lugar en quo comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado,., al menos con quince días de
antelación.

6.8. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los .restantes ejercicios, en el «Boletín Ofi
cial del Estado». No obstante. estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.7. Exclusión do? los a.spirantes en la lase de selección.

Si en cualquier moment.o del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, -prevía audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase in
exactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJEHC1C!OS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos cada uno
de ellos, siendo necesario para ap;obar obtener al menos cinco
puntos en cada uno de ellos.

7.2. Sistema de valoración de los méritos.

Los méritos del concurso~oposición se valorarán con arr{Jglo
al siguiente baremo: .

1. Por cada año o fracción de ai'io do servicios prestados a
la Administración Local o Institucional, 0,25 puntos.

2. Por puesto de trabajo, desempeñado en la Administración
Central, Local o Institucional análogo al que solicita, 0,50 puntos

3. Por titulo de Bachiller Superior o equivalente, 1,50 pun
tos.

4. Por título de Perito Mercantil, 1,50 puntos.
S. Por hallarse comprendido en cualquiera de los supuestos

a que se refiere la Ley de 17 de lulio de 1947, 1 punto.
7.3. La califlcación final vendrá determinada por la suma de

puntos obtenida en la fase de oposición y concurso.

7.4. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición o concurso'oposición
restringidos, el Tribunal, por mayoría de votos. resolverit todas
las dudas que surian e::l aplicación de las normas establecidas
en esta Orden y lo que debe hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APHOBADOS y PROPUESTA DEL TRIl3UNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
cicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazat>
convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8,:3. Propuesta compleme1ltarin de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex·
c1usivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentació:1 General
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última
sesión en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo supürado todas las pruebas
exccdic.,-:en del número de plazas convocadas.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.L Documentos.

Los <lspira:1tes aprnbadrls presenlarÚJl en la Juntn de Energía
Nudear los documentos bíguientes;

al Certificación d8 nacimiento, expedida por el Hegibtro
Civil correspondiente.

bl Certificado médico acrúdiiatívo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.

Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefa~

tums Provinciales de Sanidad ..
el Para el caso de opositoras, certificado definitivo de haber

cumplido el Servicio Sodal o de eat.ar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser posterior
a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de la
norma 9,2.

d) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicios de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

e) Los aspirantes aprobados que expresen en su solicitud
el haHar..,e comprendidos en la ley de 17 da juito de 1947.
deberán presentm' los docu l11é:nl os Del'; ,di ';c;; ';e,' do üll condi
ción.

9.2. Plazo de presc;ltación.

EL plazo de presentación s<,n\ de t; ¡,jEta di",; hábijes n pHrtir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de lOS documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convQ(:utcria. se podran
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Falta de presetáción de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer~

za mayor no presentaran su documentación, 110 podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrise por falsedad
en la instancia referida en la norma 3.". En este caso, la
autoridad correspondiente formulara propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia
do la referida anulación tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas.

¡o. NOH13RA~·lIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.

Por la Junta de Energía Nuclear se extenderán {os corres
pondientes nombrHmitmtos de funcionarios de cpsrera H favor de
los interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante
Orden ministerial, <;egún determina el artículo 6.5 del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, cuyos
nombramientos se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado~.

JI TOl\lA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes ti. contar de la notificación del nom
bramient.o. deberán los a5pimntes t.omar posesión de sus cargos
y cumplir los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos.

11,2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de esta y de la actuación del- Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los cesas y en la forma es·
tablecídos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II

Madrid, 11 de mayo de 1974.-·El Ministro de la Presi,dencia
del Gobierno, P. D" el Director general de la FuncHm Públi
ca, Pedro Porras Orúe.

lImos. Sres. Director general de la Función Pública, PresidenM

te de )a Junta de Energía Nuclear y PreSIdente de la Comi·
sión Liquidadora de Organismos.



B. O. del K-Num. 163 9 julio 1974

SOUCITUD DE ADMISION A PRUEBAs SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

I
M¡~lsterl~ , cr;¡¡;¡'sm:¡

,. C~erp, t)~CC:1l o pi;;;;: a q\:a asp~ra

Fotograf{a
Sello de AeglstroP6:¡z,; de 3 pt¡¡~. (~i ¡a tJ.Xi¡;c :a

Gcr,\,ccat;n¡a) de entrada

2. fc;ha :':e la orde:1 do la CC¡~'/o~at~ria

l. DATOS PERSONAlES Rel:e.1'1 este Impreso a mlÍq:.¡lna o CO:l caracteres de imprenta, dej¡:;ndo en blanco rós espuI05 recuadtadu en roJo

3. Prirr.er ape:;;¿;;: 4. Sa]J.~;,) ll?'/¡¡C:o ,. Nombre

,. Fecha de nac1mierto ,. i..;;sar CQ ,.~'::; 1:0::t~: r.\:';n¡~i;;i6 ,. ldero: Provincia

9. Dorr,ic!;¡o 1:, L;¡¡¡r d" dJ ~,iGHio: r.1~n¡,":;,!o 11. lclem: Provincia

". Sexo 13. E~t¡¡Jv cidi 14. D;;¡,;. Na:. ldo:'ltldad ". Teléfono

Varón O Mujer []
-

50':e.o O Casado O V¡C:'!'lO Núm.NClffi.

,6. !'Jambre de la madre 17. No;nbre de! padre ". Profesión del padre

". Caso de. llar f1.mc!onar!o púb:ieo. Indicar;

1lU Oencm¡naclón d,' cuerpO: o plaza 1?2 Fecha Ingreso fU Sltuacl~nactual

.-
, 1 , • I 1 I • .. 11 1 121 131 14 1 18 1 19.1 19.21

RaHirvado parA codlflcac!ón
111.1.1111 '"' I 11 1 1 1 11 1 • 1 1 1111111111 1 11 1 I 1

11." fORMAC1ON .

". TItulas académIcos que posee ". Centro que 105 expidió 21.1 Localidad

22. ldíomal3 Traduce Habla Escribe '23. Otros conocimientos especlalea
1.1('1

Bien D5~jco M" Bien Básico M", Bien BásIcobien bien bien

". Pruebas sele\:tivas en que ha participado

24.1 Dcnomlnaclón del cuerpo o plaza ..., AM 24.3 EjercicIos aprobados

Reservado patn codIficación
1 '20.1 20.' ,,.

" 22.1 22.' 22.3 23 ".l I 24.2 I 24.3 1
I I I I I 1 I I 1 I 1'/ I I 1 I I1 I I 1 I I 111.11111"",.1111.,,1

11I. EXPERIENCIA

25. Trabajo en la AdmInistración p¡;bllca en condlcl6n de ¡nterlno, eventual. o contratado

25.1 Fecha 25.2 Fecha
Ingreso cese 25.3 Ministerio u organIsmo '1 centro directivo en que prestó servicios 25A Condlcl6n

26. TrabeJo en la ampre" prlv'da

1Relervado para codlfi~clón I ¡tLJ] 25.2 I .<3 I 25A EE, I I 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 I 1 1

•
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IV. DATOS REfERENTES A LA CONVOCATORIA

I~27~.~F~o~~~o~"~q~":'~_=:'~I:,,:..::,,:.:":h:":..:d.:..:."'::::m:.:"__-------.,-:'::".,--1 28. Ejerclcb. de· merilos-uoptatiVOs t¡U8'... CftIr.mmldlld 1;OIf.. lu HItU d. la conVQcatorla, ella" el "Pi,.nte
NúmerO

da recibo

[J Giro Telegtliflco « ••••••

o Giro PO!tli.••••••••••••••••••••••••••••••• ~ "'.

e Ingreao directo en: .h " ,.,,, ,,

Y. om08 DATOS QUE HACE CONSTAR n ASPIRANTE...

VI.

oo.

El ABAJO FIRMANTE,

SOLICITA: Ser admitido a ras pruebas selectivas a que se refiere la presente Ins~ancja. comprometiéndose. caso de
8uperarlas. a jurar acatamiento a los Principios Fu ndamentales del Movimiento Nacil;mal y demás Leyes Funda
mentales del Reino,

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reúne las condiciones exi·
gldas para el Ingreso- el} la Administración públlca y las especialmente señaladas en la orden· de convocatoria
.nteriormente referida.

En " ,,,..,,,,,.. ..., ''' , a u •• de " " ,"'''u.•. " ••"'' ,,. de 191...•
(lugar) '(dial (mea) (ano) •

Espacio reservado para la Administración

Relación provisional: Cl AdmItido O excluido por
Relación del!níuva: Cl Admitido Cl Excluido

Oposición o concurso formación (curso 'l/o prácticas)

Destino Ob..ervacionéa


